RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003383, Ent. N° 2765/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la adquisición de 784.000 kilogramos de cloro líquido en envases de 900 kilos;


RESULTANDO: 1) que solicitado el precio del referido producto a la firma Efice Cloro Soda S.A.,  con fecha 23/3/15, lo cotizó por un total de $ 47:824.000 más IVA;

 2) que con fecha 14/4/15, la Gerencia de Suministros informa que la mencionada firma es su único fabricante, no pudiendo ser sustituido por otro similar; 

3) que, con fecha 20/5/15, se imputaron los montos de $ 30.800.000 y $ 2.200.000 (ambos más IVA), correspondientes al Ejercicio 2015, con cargo al objeto 159, del Presupuesto Operativo 2014 vigente por prórroga automática, con disponibilidad presupuestal suficiente;
4) que por Resolución N° 381/15 de fecha 24/4/15, el Directorio, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del T.O.C.A.F., dispuso la contratación con Efice Cloro Soda S.A para la adquisición de 784.000 kilogramos de cloro líquido en envases de 900 kilos, por un monto total de $  52.606.400 (IVA y ajuste de precios incluidos);  


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF preceptúa que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares;

2) que la presente contratación encuadra en la normativa referida en el Considerando anterior, en razón de que consta 
en el expediente que Efice Cloro –Soda S.A. es el único fabricante del producto indicado, y que no puede ser sustituido por otros similares;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva de los gastos de $ 30.800.000 y $ 2.200.000 (ambos más IVA), correspondientes al Ejercicio 2015, previo control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244, y la intervención del saldo, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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